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Parte oficial 
ft.SlDIKU III COISUI IIIIIISTIII 

8u Majestad «1 Rey Don Alfon-
•a XTIÍ (q. D . g.), Rn Majestad ls 
Saina Doña Viotoria Engenta, y 
3S A A . R R . el Príncipe de Aatnrias 
lisiantes, continúan sin novedad en 
t i importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las da
l i a personas de la Augusta Real Fa
tuta. 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno oivil 

la .Uf dura de Obras públicas de es
ta pnvinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
cajace al diez y siete de la oarretera 
da Madrid a Castellón, eato Gobierno 
«Til, de conformidad con lo preveni-
lo por Real orden de tres de agosto de 
mil novecientos diea, ha acordado dis
poner que por el Alcalde de Vaoiama-

en cuyo término municipal se 
ata ejecutado las obras, ce remida a 
1* expresada Jefatura de Obras públi
cas la certificación de que trata la oí-
tada Real orden, en un plazo que no 
tteederi de treinta días, pasado el 
•tal se entenderá que no se ha for-
•n'ado reclamación algui.a contra el 
fcmtratiata de las expresadas obras 

Fernando Martínez J i m é n e s . 
Madrid, quinoe do abril de mil no-

•«cientos veint idós.—El Gobernador. 
Slcy Bullón. 

( A . - 3 0 4 ) 

Otputación Provincial 
r » R M A D R I D 

t^atta de más de 25 000 pesetas.—Im-
P**c de este servicio 92.415*60 pesetas. 

La Dipntaoión provincial ha acor» 
***<>, en sesión de 26 de msrzo do 

1922, oontratar en pública subasta, 
que tendré c footo el día 12 de mayo, a 
las once de la mafiana, en el Palacio 
de esta Corporación, callo do Fomento 
núm. 2, e! suministro de tela* y ropas 
que so oalculan neoesari»s en lo4 Esta
blecimientos de la ' .enefieoneia pro
vincial , durante el presente ejercicio 
económico, cuyo importo se calcula en 
noventa y dos mil oaetfOoitfltaA quin
ce pesetas sesenta céntimos, bajo el 
siguiente • 

Pliego de condiciones 

1. * E l contratista suministrará por 
sn ouenta y riesgo, en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días hábiles 
a contar desde n| siguiente al en quo 
se le comunique la adjudicación defi
nitiva del remate, los artículos que se 
expresan en las relaciones que se 
aoompafia a esto* pliegos y aquellos 
otros quo de igual índole fueren nece
sarios en los Establecimientos. 

2. ' Los géneros, objeto de es*e 
contrato, serán igualea a laa muestras 
que para cada Establecimiento obran 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría de la Diputación, que se en
contrarán de manifiesto to^o-* los días 
hábiles de diez a doce de la m-» fia na. 

3. a S i los artículos, objeto de esto 
oontrato, no reuniesen lan condicione* 
fijadaa con arreglo a las muestras, a 
juicio de Jos peritos de la Cámara de 
Comercie, a petición de la Dirección 
del Establecimiento respeotivo, serán 
desechados y sustituidos por otros 
- uo las reúnan en un plazo de quince 
días, y si no lo efectuase, el Director 
del Establecimiento, de acuerdo con el 
Visitador del mismo, prooederá a su 
adquicición por ouenta de la fianza del 
oontratista, en oantidad igual a la des
echada, obligandr.se éste a reponer 
aquélla en un plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se 
adquieran los géneros. 

4. * Las proposiciones se sjustarán 
al modelo inserto a l a terminación de 
estas condiciones, debiendo el lioitador 
aceptar las muestras y preoioc señala
dos en las rclsoiones, determinando ol 
tanto por oiento que el proponente 

ofrezos de robija, tommdo por ba^e 
el total imp irte oaleulado de este 
servioio sin fraooión inferior a un 
cé i timo de p«aets. 

5. * E l importe de esto servioio se 
abonará al contratista por torneras 
partoa, en la Depositaría do fondos 
provinciales, en tres plazoa de treinta 
nías oada uno, a contar desdi el s i 
guiente al en que se haya h^oho la en
trega de los géneros en los Eetableei-
miontos, previa comunicación do los 
Sre*. DiMotorea del resultado de la 
entrega de loa géneros. 

6. " E l contratista so obliga a en
tregar en la Sficrefaría de esta Corpo
ración seis oopias simples de este 
oontrato, dontro do los quince días 
s guíente* al do su otorgamiento, e f e c 

tuados por cuenta de la fianza cuan
do no IUM presentase en dich • plazo. 

7. a Para la celebración de eata su
basta, de conformidad con lo dispues
to en ei art. 18 dol Jfesl deoreto do 24 
de enero do 1905, se observarán las re
gla* siguientes: 

1." E l plazo en qne podrán presen
t irse los pliegos de pronoaie ón, te
niendo en cuenta que, se^ún ol párra
fo 1 * del art. 6.*, d**be toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuando 
menos, de antelación, será d«»*do P1 día 
siguiente al en queso publique ol anun 
oioen si BoiÁflR Of ic i ándo la orovin-
cía respeotiva hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licitación, en 
aquéllas qne,oon arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2." del expresado art. 5.*, 
sólo h*n de anunciarse en dicho BOLK
T I N On r TAi. ; v d*«sde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en la 
Gacela de Madrid hasta el referido d ía 
anterior al en que haya de oelebrarHe 
la licitación, en aquellas otras en que, 
adorna* do on el Mor.KTi» OrifJiAL, han 
de insertarse también en la Gaceta de 
Madrid, oon sujeción a lo dispuesto en 
el» iudo párrafo 2.* del art 5.* de eata 
Instrucción. 

Las horas en qu«. durante el men-
oiouade plazo, podrán presentarse les 
pliegos ríe proposioión, serán las que 
sefiale al efecto la Corporación contra
tante, psra los que se presenten en 
sus oficinas, y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección genersl de a lmi-

n i s tno ión para loa pliegos qne se de
positen en dicho dentro directivo. 

2.* A todo pliego do proposioión 
deb«rá acompañar, por separado,ti res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente que aoredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido pi»ra tomar parto en l a 
subaste, siendo recházalo , on el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no an ajaste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 1 2 de enfa Instrucción. 

8." Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a sattsfaeoión del presen
tador, a ouyo efecto podrá laorar, pre
cintar o adoptar ovantes medidas da 
seguridad estimo necear ían a su de
recho, en todos y eaia uno do los so
bres en quo encierre *n proposición, 
y Sfl el anverso del que contenga y 
encierre todos los fiemas deberá ha
llarse, escrito y Armado por el tioiii» 
dor, lo siguiente: af/rOposición para 
optar a la subasta do ... (v • continua
ción el objeto do la misma). 

En el reverso, y orneando las líneas 
del cierre, ae hura constar por el pre
sentador y por el funcionario que re-
oiba el p ' i p go, bajo la íirma de ambos, 
qne el pliego se entrega intacto, o las 
cirounstancias que para su garant í s 
juzgue conveniente oada ana o"e las 
dos citadas personalidades conaignar, 
pidiendo ainbe.a, ademán, hacer con
currir al aoto de |a entrega y reoep-
oión del pliego los testigos qne ten
gan por conveniente 

Homo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha do extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que on él ha fin consignar-
%*, tendrá el oaránter do oertifioaoión, 
ol presentador, en el aoto de la entre
ga del pliego y del resj^naMo del de
pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, non 
arreglo a la L * y do ente impuesto, hs 
ya de colonarso on ol mencionado rc-
i ibo oertificación Si el presentador 
no facilitase el referido timbre, no sa 
admit i rá en modo alguno el pliego. 

4." E n la Seooión r/.rreepondieute 
de la DireccíÓB general de A d ninis-
oión, y en la oficina que al efecto de
signen las Corporaciones provinciales 
y municipales, se llevará un libro da 
registro especial para el do los plie
go», de proposición que, con arreglo e 
ias reglas sateriorec pnedan presar 
tarse, haciéndose oonctsr en el asior ••» 
el día y la hora de la entrega, el ú-
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mero de sellos de laore qne contenga, 
oon expresión del oolor de los mis-* 
mos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, a cnyo efeoto exhibirá su 
cédula personal corriente; podiendo 
consignarse además todas aquellas 
oirounstancias que el pretentador exi
ja o «I funcionario que ef-etúe la re
oepoión crea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Ver iüca io el mencionado asiento, 
as señalará el pliego con el número de 
orden qu>3 le corresponda, respeoto a 
los presentados para la snbasta a qne 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resuuardo del dej osito provisional 
al interesado, H U Í . q u e éste no lo pi
diere, el oportuno recibo a que alude 
el últ imo párrafo do la regla 8.* E n 
dioho r?oibo deberáu hacerse constar 
Cuantas circunstancias oonstituyan el 
asiento verifícalo en el lioro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de or len que haya correspondido 
al pliego, respeoto a loa presentados 

' para la s ú b i t a r*e que se trate, en las 
oficinas en qu i se i feetúe la entrega. 

Loe expresados recibos se l i b r e a n 
en las Diputaciones provinciales y en 
loa Ayuutamirntos p ( ,r el dele o el em
pleado quo h*ga t a i veces, de la ofici
na designada al ef-oto para la reoep
oión do los pliegue, y en la Direcoión 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado qno le sustituya del Ne
gó O Í R i < en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

5. a Una vez entregad y admitido 
el pliego, no podrá retirare»»; pero po 
drá presentar varioa el mismo licita 
dor, dentro del piazo y soc arreglo a 
las oondioiones ixpitSudaB, sin acom
pañar nuevo resguardo do depósito 
provisional. 

6. * Los pliegos de proposición que 
on su caso sean pr-sentados en la D i 
recoión general de Administración se
rán conservados, en uuióu de sus res
guardos de depósito provisional, por 
al Jefe d é l a Srcción correspondiente 
de dioho Centro direotivo, en la Caja 
de valores que al • f^oto deberá existir 
en el despa no que OCnpe en la expre
sada i 'neocióu general, y los que se 
presenten ante le Corporaoión oontra 
tanto, ya sea esta provincial o muni
cipal, serán conservados en ls Caja 
respeotivs, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por las leyes Provinoial y Municipal 
de la eaatodia de loa fondos. 

A l eteoto, una vez entregado por el 
Jefe de U ofioina a que se refiere el 
úl t imo pirraf > da U regia 4 . a de este 
articulo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresa lo fun
oionario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya c u ^ d i a ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haciéndoles a la vea en
trega del de proposición, presentado 
oon su correspondiente resguardo de 
depósito p ovisiona'; y dichas perso
nalidades, después do oonfro-Har lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respeotivo del libro de regis
tro, se harán oargo de los citad s do-
onment' e, eons'giando en dicho libro, 
a l pie del menoionado asiento, el 
oportuno r<*oibf, en la siguient*» for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento 

7. a Des ie el momento eu que ter
mine el plaso de presentación de 
pliegos par* eu*lqui*r subasta de las 
a que se refiere este articulo, se libra
r á s quien lo solicite, par el Jefe de la 
oficina oorrespondieate que determina 
al úl t imo párrsfo de la regla 4.a, cer
tificación del número da pliegos pre

sentados, con expresión de sus nume
res de orden, techas de su presenta
ción, nombre de loa lioitadores y de 
más oirounstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan las refe
ridos pliegos. 

Para que pueda exped í r s e l a certifi
cación aludida neooeario qu» «1 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cual se interese, y que al haoerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oou arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada oertifioaoión. 

E n . el caso de demora en la expedi
ción de eata oertifioaoión, o cuando 
cualquier personal i iad lo crea cunte-
niente podrá requirir Notario público 
quo dé fe de los detalles y circunstan
cias qne hubiera de contener la certi-
fíoaoión a que ee refiere esta regla, a 
ouyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición 'presentados para la su
basta y libro de registro do éstos se
rán oxhibido9al Notario. 

8. a Llegado ol día y hora señala
dos parala subasta, se consti tuirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lo -t lu-it del anunoio de aquélla y del 
presento artíoulo. Terminada dicha 
lectura, ol Presidente exhibirá al No
tario autorizaute del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos do depósito provisional, 
acompaña ios de certificaeióu expedi
da por el funcionario a que se refiere 
el úl t imo párrafo do la regla 4. a , y v i 
sado, por nqnél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido observados, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a oada uno, así oomo del 
nombre de los licitadores y de onan 
tos datos y oirounstancias consten «n 
el asiento p<4ra la debida ideutifiuación 
de cada pliego. 

A seguida el Presidento invi tará a 
. los concurrentes al acto a que efec

túen, si lo desean, el oportuuo reeuen-
t y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su oaso con lo que 
result- do los respectivos asientos del 
libro del Registro de los mismos, con
signándose en el aota las protestas 
u observaciones que se formulen y lo 
acorde o respecto a las mismas p r 
el Presidente, o que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
oonte8tadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a prooeder a la apertura de 
los pliegos, d clarando que, una vea 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa ni observación de ningún géne
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado e9te caso, el referido Pre
sidente procederá a lo apertura, por 
orden correlativo de nnmeraoién, de 
los pliegos presentados, dando lectu
ra en alta vos a la proposición en ellos 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de oada 
propogioión, el Presidente declarará 
desechadas las qne no se ajusten al 
modelo siempre que las diferenoiaa 
puedan producir, a su juioio, duda ra
cional sobro la persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
qne contraiga, sin que en el osso de 
ex stir esa duda deba admitirse la 
proposioión, aunque el lioitador mani
fieste que está conforma oon que se 
entienda redaotada con estrióte suje
ción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos 

los pliegos presentados, el Presidente 
adjudioará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, pero ha-
oiendo oonstar, s i la subasta fuese do
ble y s imul tánea, que la referida ad
judicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado quo ofrezca la 
doblo suossta que s imultáneamente se 
verifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudioaoión provi

sional, el rematante exhibirá su códu-
la personal al Notario o Secretario 
autorizante del acto, y se uni ré al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro 
puniciones presentadas, incluso las 
que hubiesen sido desechadas, sin más 
exoepción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, las ouales, por si o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas on el aoto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose quei renuncian con • sto a 
to lo derecho a la adjudicación definí 
tiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
aoto para su custodia ol resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
qne HO ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
do la Direoción general de Adminis
tración, si l a subnsta fueso la celebra 
da ante dicho Centro direotivo, o del 
Presidente de la Corporación provin
cial o municipal, según soa una u otra 
anre quien se haya cebbralo la su
basta de reíerenoia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a déoimoeuarta del mismo ar

tículo 17. 
15.. S i en el mismo caso de debió y 

simultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten 
drá dereoho do preferencia el autor de 
la proposición presentada ante las au-
torida les a que se refiere el art. fi ° 
E n su consecuencia, la Corporación 
contratante, s i tener conocimiento 
dol resnltado de la subasta celebrada 
ante la Dirección general de Admi
nistración por el testimonio notarial 
o acta administrativa a quo se refiere 
la regla anterior, procederá a haoer, 
desde luego, la adjulioación provi
sional. 

8. a L a fianza provisional para to
mar parte en esta subiste imparta 
ouatro mil seiscientas dos pesetas se
tenta y Ocho cént imos. 

9. a Los pliegos para tomar parte 
en la lioitación y los d< pósitos provi
sionales, se admit i rán duraule lus ho
ras de diez a trece y de diez a dooe, 
en el Negooiado de subastas y en la 
Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el día anterior 
al de la subasta. 

10. a Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva, y an
tes del otorgamiento de la escritura, 
se requer i rá inmediatamente al rema
tante para que, dentro del término da 
diez dias. presente el documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la da esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
importe de un afio del contrato en 
eonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, 
debiendo, caso de constituirla en títu

los de la Deuda del Estado, rep 0 n e r 

el depósito si la baja de los valores 
llegase a un 5 por 100 durante el t i e Q . 
pa de sn contrato, 

11.a E l depósito o fianza a q « e ^ 
refiere la anterior condición, asi eon* 
el do caiáoter provisional, tiene p*. 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de eondieiones. 

12 a Podrán concurrir a esta su-
baata los interesados por sí o repr* 
sentados por otra persona, con el po 
der correspondiente para ello, dpel». 
rado bastante a costa dol lioitador por 
el Letrado de esta Corporación D. Jo. 
sé María do 01óz<iga. 

13. a No se admitirán piojo ¡oio
nes que presenten menores do edil 
no habilitados com potan tómente, ni 
las do los que se hallen incapacitados 
legalmente. 

14. a E l oontrato ha de ser a riesge 
y ventura, sin que tonga dereoho d 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ning¿a 

motivo, rennnci&nio todo fuero y pt¡. 
vilegío para haoerlo por más vía qn» 
la oonteuoiosa. 

15. * Dentro do los quince dfas si
guientes al en que so le comunique li 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

16. * S i ol rematante no prestosela 
fianza definitiva en cualquiera de lis 
formas eu que sea admisible, o to 
concurriese al otorgamiento delaes-l 
orí tura y formalizaoión del contrato, 
o no Hozase las condicionas que eeac 
preoisns para ello dentro de los pla
zos sefialadus y de una pórroi^a que 
sólo podrá concederse por OH usa jus-
tificada, y que en ningúu caso exce
derá de cinoo días, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio del 
mismo romatante. Los electos de eeta 
declaración serán: 

Primen». E l pago de todos l s gas
tos quo hubiese ocasionado la subasti. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones qae ?! 
primero, pagando el primer retostas
te la diferenoia entre el primero y el 
pegundo, si éste fuere menos benefi* 
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hujier» 
recibido ¡a Corporación por la denvr». 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer* 
so la obra o servicio por administra* 
ción, tea do cuenta del primar rema
tante el perjuioio que de esto resolte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se 
harán 

efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva qa' 
tuviese prestada el rematante, qae '.• 
será al efecto retenida, y si no fof ,a 

suficiente, de los demás bíenee oel 
mismo, administrativamente y por I* 
vía de aoremio. 

S i hecha la liquidación de aqoelU» 
responsabilidades excediese de PUMP 

porte la fianza, le será devuelto el Sfj 
ceso. 

17. a L*s faltas que conv Un )<* 
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contratistas en el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas con aper* 
^ ¡mien to y multas que podrán aa. 
oftidor en total hssta el oinoo por 
oiento del importo calculado de este 
contrato; no existe gradaeión de po
ta*; laa falta» aeráu apreciadas disore-
éjionalmeuto por la Corporaoión qne 
después de la imposición de ls segunda 
palta podté resoindir el contrato si 
lo estima oon los efectos determina-
dea en la oondioión anterior' 

18. ' Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

19. ' Serán de cuenta dol contratis
ta todos los g-ietos del remate, escri
tura, oopias, papel, inserción do anun
cios en 1 H porió ücos oficialas, dere
chos n-ales, oontubuaión industrial y 
tocks los demás impuostos estableci
dos o qne se establecieren on lo suce-
livo aplicables a este contrato. 

20. " Tiunscurrido el plazo que se
ntía el art. 29 del Real decreto e Ins
trucción de 24 de enero de 1905, no
te presentó reclamución. 

Madrid, 11 de ab-il de 1921 
E l Oficial d«d Negociado. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que hat Ha en callo 
de..., núm. ....enterado del am^oio 
piblicado eu el B O L K T I N O F I C I A L do la 
proviniiH, sacando a pública subasta 
la Diputación provinoial de Madrid el 
suministro d" telas y rotas que so cal 
cola neo»»sario en el presente ejeroicio 
eoonómioo de 1922 1928, se comprome
te» suministrar dicho artículo con es
tricta suje.non al pliego de condiciones 
jprecio do relaoión, o oon la rebaja de 
tanto por ciento (excepto el Hospioio). 

(Fecha y firma dol proponente) 

Conforme: E l Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

Comisión provincial 
La Diputación provincial ha acor

dado, en sesión de 2") del pasado mer
lo, contratar en i úhlica subasta, que 
tendrá efecto el día 12 de mayo pro 
rimo, a las once de la mafiana, en el 
Palacio do la Corporación, calle de 
Fomento, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr Gobernador civ 1 do la 
ptovineia o Diputado de a Comisión 
provincial en quien delegue, y oon 
uisteocia de otro Diputado que de
signe la Corporación, él suministro de 
•Ipargates que se considera necesario 
pera el Asilo do las Mercedes y Hos
picio rrrovincial, dentro de los impor
tea de las relaciones, hasta 31 de mar
ao de 1923, con arreglo al pliego de 
•noliciones y muestras que estarán 
de rnanifiehto en la Secretar ía de la 
Corporación, Seoción de Beneficencia, 
de diez a trece de la mafiana, les días 
ao (estivos anteriores al de la snbasta. 

£l precio tipo de las unidades de 
*te suministro serán los que queden 
•jedos en el remate, no admit iéndose 
Proposición que exceda de les mismos, 
* i fracción inferior a an céntimo de 
M a . 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposioiones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se 
lio 8.°, acompañando la oédula perso
nal del lioitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredito haber 
consignado en la Cuja genoral do De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor do 283 72 posetas on metá
lioo o su equivalente eu títulos do la 
Deuda del Estado al precio do la coti
zación ofioial del día op quo lo verifi
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de medi
to repreriontativo de d<-uda do la exclu
siva cuenta de osta Diputación, porto 
do su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la rui»ma, 
siempre que éstos estén consignados 
en eus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho aoreedor el quo ha
ya de constituir la fianza oomo postor 

| o rematante de este servioio; oomo de 
finitiva y on igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 dol t o f l 
importo O I J H O dol contrato, a respon
der de su cumplimiento. 

Las expresudas proposioiones, en 
cuya oarpeta deberá linllarso escrito lo 
siguiente: cProposioión para optar a 
la subasta de ... (y a continuación el 
objeto de la misma), so entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante oí 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por H Í o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastan» a 
costa del lioitador por el Letrado de 
esta Corporación D. José María de 
Olócuga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos l i s gastos del retrate, escritura, 
copias, papel, inserción do anuncios 
en ios periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución induHtrial y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a esto contrato. 

Transcurrido el plazo que sefiala el 
art. 20 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no ae presen
tó reclamaoión alguna. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , que habita en..., calle 

de..., núm. . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O P H M A L do la 
provinoia sacando a pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de alpargatas que se calcu
la necesario hasta 31 de marzo de 1923 
para el consumo en el As i lo de las 
Mercedes y Hospioio provincial, den
tro de los importes totales de relación, 
se compromete a suministrar dicho ar
tíoulo, con estrita snjeoión al pliego 
de condiciones y muestras, a los pre
cios tipos o con rebaja de... por ciento 
de los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cocfoime.—El Presidente, Alfonso 

Días Agero.— E l Diputado Secretario, 
Joaé de la Fuente, 

j (E . -199) 

i 
L a Diputaoión provinoial ha aoor

dado, en sesión de 25 del pasado mar
ao, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 12 de mayo de 
1922, a las once do la mafiana, en el 
Palacio do la Corporaoióu, callo de 
Fomento, núm. 2, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civi l de la 
provinoia o Diputado do la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis
tencia do otro Diputado que designe 
la Corporación, ol suministro do ar
tíoulo» do mercería al As i lo de las 
Marcados y I i >hpioio provincial, hasta 
la suma do 4.000 pesetas y durante el 
afio económico do 1922-2.1, oon arreglo 
ul pliego do OÓndiaionei que estnrá de 
manifiesto en la ScereUria.de la Cor
poración, Seooión de Beneficencia, do 
diez a trece de la inafiuua, los días no 
festivos anteriores al do la subasta. 

E l precio tipo de los artículos de 
este suministro, serán los que quoibn 
fijados en ol remate, no admitióndouo 
pfOpOI oióu quo rXoada de los preoios 
tipos do relaoión, ni fraooión inferior 
a un céntimo do poseta. 

E l 'suministro se sbon t rá por men-
sualidi di | Tcnoidas en la Depositaría 
do fondos pi ovincialos. 

Las proposioiciones, ajustadas al 
modelo, se extenderán en panal del 
sello 8.°, acompañando la cédula per
sonal del lioitador y el resguardo de 
la Sansa provisional que acredite ha
ber consignado eu la Caja general do 
Depósitos o en la de fondos provincia
les por valor do doscientas pese
tas, en metálico o su equivalente en 
título do la Deuda dol Estado ol pre
oio de la cotización oficial del rifa en 
quo lo rarifique, en Obligaciones pro
vinciales» o cualquiera otro valor o 
signo do crédito representativo de 
deuda de Ja exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo tu valor no
minal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuesto aprobados y 
sea dicho acreedor el que hsya de 
constituir la fianza oomo pretor 0 re
matante de ot»te servicio; cerno defini
tiva y en igual forma, el contratista 
const i tuiré el 10 por 100 leí V tal im
porto objeto del contrato, a responder 
de («u cumplimiento, 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta dolerá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposioión para optar 
a la subasta de ... (y a oontinnaoión el 
objeto de la mi*ma), se entr garár» al 
Sr. Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del lioitador por el Letrado de 
esta Corporaoión D . José María dn 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
oopias, papel, inaerción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
realce, contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos 

o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a ecte contrato, 

Transcurrido el plazo qno sefiala el 
art. 29 del Real deoreto e Insl moción 
de 21 do enero de 1905, no se presen
tó redamación alguna. 

Madrid. 17 de abril de 1922. 

Modelo de proposición: 

D. N . N . , quo habita en oalle 
de nóm. enterado del anuncio 
pnbUoatlonn el B O I . K T I N O F I C I A L do la 
provincia s»eandn a púbiioa snbista 
la Diputaoión provínole] do Madrid ol 
Suministro de artículos do nv«r oría 
quo so en'ouln necesario haft* fll do 
marzo d- 1923, para el consumo en el 
Asi le do Nuestra SafiOra de l i s Mer-

i y Hospioio provincial, hasta l a 
suma do 1.000 pesetas, se comprometo 
a suministrar dicho artículo, oon es
tricta sujeción al pliego de condicionen, 
a los precios tipo? o con rebaja de ... 
por ciento sobre Ion precios tipos (ex
presado en letra). 

(Peona y firma del proponente)* 
Conformo,—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.— E l Diputado Secreta
rio, J O Ü Ó do la Fuento. 

(E.—200) • 

PROVIDENCIAS alÜOICfALFS 

Juzgados (Je primer» Instancia 

OENTRO 
Roncero Rivera (Pedro), natural do 

Po/uelo (Céoores), de estado snltnro, 
profesión agento artístico, de veinti
cinco silos, hijo do Juan y de Faustins, 
domiciliado úl t imamente en la calle d i 
Pizarro, núm, 4, bajo, procésalo per 
estafa on causa núm. 8'U do 192?, 
oompareoerá, on término do diez dí*y, 

ante el Juzgado do instrucción del dis
trito del Centro, Seoretaría dol so 
flor López Pando, al objeto de sor re
ducido a prisión, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, r> de abril de 1922. 
José María, 

E l Secretario, 
P . 8. 

José Hurlado. 
(B . -649 ) 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distri
to de la Latina, de esta Corte, dicta
da en cuatro del, actual, y hoy en las 
diligencias preparatorias de ejecución 
instadas por el Procurador D, Santia
go Ballesteros nn nombre de D. J u 
lio del Olmo Penal va contra dofia Ma
ría de la Gloria del Collado y del A l 
cázar, Condesa de Requena, sobre re
conocimiento de finos, oito por prima
ra vez por medio de la presente, que 
se publicará en el B O L I T I * O F I C I A L 

de esta provinoia, a la dofia María de 
la Gloria del Collado, Condece de Ro
queña, de ignorado paradero, para 
que el día veintiocho del corriente, a 
laa once, comparezca en la Sala-au
diencia de S. S., sita en la ca.Ie Jal 
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General Castaño*, número uno, a 
prestar deolaraoión aoeroa del recono
cimiento de la firma y rúbrioa que 
autoricen la aceptación de una letra 
do cambio, que le será puesta de ma
nifiesto en el acto de su comparecen
cia; previniéndola que, si Tío compa-
reoe, la parará el perjuioio a que en 
derecho haya lugar. 

Madrid, quince de abril de mi l no
veoientos veint idós. 

E l Secretario, 
Juan G a r c í a I nés . 

(A,.—305) 

P A L A C I O 

Por al Jusgado de primera instan
oia del distrito de Palaoio, de esta Ca
pital, y en los autos de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva diee así: 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintinueve de marzo de milnovesien-
t os veintidós. E l I r . D. Miguel Hernán 
des y Fernández, Juez de primera ins
tancia dol distrito de Pnlaoio, de esta 
Capital , habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos a instancia do don 
Carlos Amusco Echarri , propietario y 
veoino de Logrofio, dirigido por «l Le
trado D. Florencio Bello y represen
tado por el Procurador D . Luis Gui
nea contra la Sociedad anónima «Pi
ritas y Fosfatos», deciarada en rebel
día sobre pago de veintiún mil ciento 
setenta y siete pesetas y otros extre
mos; y 

Fallo: 
Que debo condenar y oondeno a la 

Sooiedad anónima «Piri tas y Fosfa
tos» a que abono a D. Carlos Amusco 
Eoharri la oantidad de veintiún mil 
ciento setenta y siete pesetas treinta 
y cinco céntimos, sus intereses legales 
desde la interposición de la demanda 
y las costas, sin que haya lugar a la 
condena de ninguna otra indemniza
ción de dallos y perjuicios. 

A s i por esta mi sentenoia, que en 
consideración a la rebeldía de la parte 
demaudada, se le notificará en la for
ma prevenida por el artíoulo setecien
tos sesenta y nueve de la ley Prooe-
sal, definitivamente juzgando lo pro-
nunoio, mando y firmo.—Miguel Her
nández.—Con rúbrica. 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
que la suscribe, hallándose celebrando 
Audiencia pública hoy día de su fecha 
de que yo el Seoretario doy fe.—Ante 
mí , Guillermo Peres Herrero.—Con 
rúbrica. 

T para que sirva de notificación a 
l a Sooiedad demandada «Piri tas y 
Fosfatos», cuyo domicilio aotual se 
descono. 3, expido la presente oédula 
que se publicará en el B O L E T O » O r i c U L 
de esta provincia, en Madrid, a oeho 
de abril de mi l noveoientos veintidós. 

V . # B . ' 
E l Juez de 1.a instanoia, 

M i g u e l Hernández . 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A - 3 0 2 ) 

Distrito Forestal de Madrid 
A N U N C I O 

L a Real orden de dooe del aotual 
dispone se anunoio concurso por espa
cio de quinoe días, a coatar do esta fe
cha, para que los propietarios de fin
oas urbanas de esta Corte ofrezcan lo
cales para la ampliación de las ofici
nas de este Distrito forestal, debiendo 
tenerse presante que el precie del 
arrendamiento no ha de exceder de 
tres mi l pesetas anuales, deducido el 
uno veinte por oiento de pagos al Te 
so ro, pagadas por trimestres vencidos. 

Los propietarios que ofrezcan loca
les, se dir igirán al Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Madrid (Juan de 
Mena, número veintioinoo), expresan
do la oalle, número, piso, condiciones 
de la habitaoión ofrecida y prooio del 
arrendamiento. 

Madrid, quinoe de abril de mi l no
veoientos veint idós. 

E l Ingeniero Jefe, 
P . I., 

Pab'o C soulluela. 
( A . - 3 0 9 ) 

Tesorería de Hacienda 
ee la «•«••viñeta de Madrid 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia seguiente: 

De oonformidal oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucoión de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y quo resultan incluidos en la relación 
que va a continuación. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, en confor
midad de lo prevenido en dicho art ícu
lo 51. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
E l Tesorero de Kaoienda, 

Rafael Apar ic i . 
D . Vicente Tío Morón. 
D , Benito Guatín Pérez. 
D . Manuel Galietero Martínez. 
Empresa del Magestio Club. 
D . Max Spitrez. 
D . Manuel Meco Parra. 
D . Lu i s Raboso del Rey. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

E n cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 66 de la vigente ley Muni
cipal, quedan expuestas al públioo, 
par el plaso de ocho días, las listas de 
contribuyentes para la elección de la 
Junta munioipal da asociados que ha 
de regir durante el afio económico 

de 1922 28, las que han sido distribui
das en 34 seooione», en la sesión cele
brada por esta Exorna. Corporaoión en 
el día de hoy. 

L o que se anuncia a fin de que el 
públioo pueda hacer las reclamaciones 
a que hubiere lugar, para lo que la 
L e y oonoede un plazo de ooho d ías , 
que empezarán a contarse doide el día 
siguiente al de la publicación de este 
anunoio. 

Madrid , 7 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano. 
(Núm. 1.107) 

Negociado de Ensanché. 
Acordada por este Exorno. A y u n -

tsmionto, en s e s i ó n de 3 del actual, la 
venta en subasta pública de un solar 
propiedad de la V i ' l a , parte proceden
te de expropiaoiones de finoas oon 
destino a la apertura de la oalle de V i -
riato y el resto sobrante d« la oalle su
primida en el plano del Ensanohe, de
nominada del Marqués de la Romana, 
que mide en junto 454'3< metros*, 
que al preoio de 38'£4 pesetas uno, 
importan la oantidad de 21.419*31 pe
setas, que será el tipo de la subasta; 
se anuncia al público en cumplimien
to de lo ordenad > en la base 10. a de 
la Real orden de la Presidenoia del 
Consejo de Uinistros, feoha 19 de ju
nio de 1901, para que las personas que 
se oonsideren perjudicadas oon la ena
jenación de que se trata puedan pre
sentar las redamaciones oportunas en 
el plazo de quinoe días, contados des 
de el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de e-te anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, 9 de marzo de 1922. 
E l Seoretario general, 

F . Ruano. 
( N ú m . 1.137) (E.—204) 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.° del art. 161 de la v i 
gente ley Municipal, quedan expues
tos al público durante quince dias, a 
partir de la f cha de la publioación de 
este anuncio en el B O L E T I M O F I O I A L de 
la provinoia, las cuentas del presu
puesto del Ensanche, de esta Capital , 
correspondiente al ejercicio de 1920 
a 21, aprobadas por esteExcme. A y u n 
tamiento en sesión de 31 de marzo 
próximo pasado. 

Madrid, 6 de abril de 1022. 
E l Seoretario general, 

F . Ruano. 
(Núm. 1.1C8) 

la Comisión de Ensanche de eata pri. 
I mera Casa Consistorial, a fin de tratar 

de los puntos que determina el art. 24 
I del Reglamento de Ensanche, a proba. 

do por Real decrete de 31 de mayo 
de 1893. 

i Ef eTpedi«*nto tp haffa de raanifi>|." 
to en el Negociado 6 . ' de esta 8eora-
tarfa. 

Madrid, l l de abril de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 1.136) 

B U S T A R V I E J O 

Extracto de los acuerdos'tomados por 
la Junta Munioipal de esta vi l la en 
las sesiones celebradas por la misma 
durante ol primer trimestre del afio 
1922, el cual sa forma en cumplí-
miento y a los efeotos dol a r t 109 
de la ley Munioipal. 

Sesién de 1." de enero de 1922. 

Se celebré esta sesión para discutir 
y votar definitivamente el presupues
te municipal ordinario formado por la 
Comisión respeotiva para el ejercicio 
de 1922 a 1923, quedando aprobado en 
todas bus partes en la forma siguiente: 

Ingresos, 58.IOS pesetas 44 cénti
mos; Gastos, 55.553 pesetas 43 cénti
mos; Sobrante, 2.850 pesetas O'l cén
timo, y que se remita al Excmo. se
ñor Gobernador oivil de la provincia, 

Bustarviejo, 31 de marso de 1922. 
V.' B.° 

E l Alcalde, 
Pedro Plaza. 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

E l presente extraoto ha sido apro
bado en sesión de 2 de abri l . 

Bustarviejo, a 3 de abril de 1921 
E l Seoretario, 

Manuel Gócaes. 

Negociado 6.9 

Asordada pur cate Excmo. Ayunta
miento, en 3 de junio de 1921, l a aper
tura de la oalle de Serrano, en su úl
timo trozo, por disposición del exce
lentísimo Sr . Alcalde, se oonvoca a 
los propietarios de terrenos expropia-
bles para la indicada vía y la glorieta 
Elípt ica comprendida en dicho trozo, 
a l a reunión que ha de celebrsrse el 
día 9 del próximo mes de mayo, s las 
doce de su mañana , en el despacho de 

C A R A B A N C H E L B A J O 

E l padrón de la contribución sobra 
edifioios y solares de esto término mu
nicipal para el afio económico de 
1922-23, queda expuesto al públioo 
por el término de oeho días, eu la Se
cretaria de esta Corporaoión, dorante 
ouyo plazo se podrán presentar las re
clamaciones que prooedan eólo por 
errores aritméticos o de oopia. 

Carabanchel Bajo, 10 de abril 
de 1922. 

E l Secretario, 
Medardo Alonso. 

E l padrón de sédulaspersocales, for
mado por este Ayuntamiento para el 
afio económico de 1922 23, queda ex
puesto si público en ls Secretaría ds 

I esta Corporaoión para oir reclamado-
\ nes, las cuales se podrán formular es 
I el término de quinoe días, que durará 

dioha exposición al público. 
Carabanchel Bajo, 10 de a b r i l 

de 1922. 
E l Secretario. 

Medardo Alonso. 
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